
  

   
   

  

Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de noviembre de 1988, 

CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domicr 

tio de la compañía INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A., de la ciudad de Gua 

yaqui al cantón Samborondón, y reforma del estatuto, otorgada el 6 de julio 

de 2009, ante el Notario Cuarto def cantón Guayaquil, ha sido aprobada por 

la Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución No, SCUDJO- 

6-09-0005303 de 4 de septiembre de 2009. 

- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el señor ingeniero Juan Carlos Torres Bejarano, en su calidad 

de Presidente, de estado cwil casado, ecuatoriano y domiciliado en Sambo- 

rondón 

- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Supermendencia de Compañías. mediante Resolución No.  SCADJO- 

de 2009, 
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de la compañía INMOBILIARIA INMOSIRENA S.A., de la ciudad de Guaya- 
quil al cantón Samborondón, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 

del extracto de la refenda escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley de Compa 

ñías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 

de domicilio de la compañía INMOBILIARIA INMOSIRENA $.A., de la ciu- 
dad de Guayaquil al cantón Samborondón, a fin de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse, a su inserción puedan Presentar su petición ante 

uno de la 

los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este exirac- 

to y, además, pongan el particular en conocimiento de la Supermtendencia 

de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición rd a 

esta Superntendencia de Compañías, dentro del término de dos días 

guientes, juntamente con nel escrito de oposición Y providencia: recaída sobre 

ella. 4 

micada se procederá ala mscripción de la referida es escritura pública de la 

s legales. 

8.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere alo siguiente. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO El domiciho principal de la compañía es 

el cantón Samborondón, pudiendo la Junta General de Accionistas autori 

zar el establecimiento de Sucursales, Agencias y Oficnas dentro o fuera del 

país" 

      

    

  

Guayaquil, 4 de septiembre de 2009 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Sept 12-13-14 (10751) 

    
   

  

spinozra de los Monteros A. 

HÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

Sept. 14-15-18 (10621) 
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EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA "APA" S.A. 

La compañía CONSTRUCTORA "APA" SA, se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto 

del cantón GUAYAQUIL, el 31/07/2009, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC. 

DJC.G.09.0004766 

%- DOMICILIO: Cantó 

    

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE 
LA COMPAÑIA COMIDA EXPRESS DELIEXPRESS S.A. POR LA DE 
ASECOGEN ASESORÍA COMERCIAL GENERAL 5.A.,, Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía COMIDA EXPRESS DEUEXPRESS S.A., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, el 28 de septembre de 2004, aprobada mediante 

Resolución No. 04-G-14-0005827 el 14 de octubre de 2004, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de noviembre de 2004. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 

denominación social y reforma del estatuto de la compañía COMIDA 

EXPRESS DELIEXPRESS S.A. por la de ASECOGEN ASESORÍA 
COMERCIAL GENERAL SA,, otorgada el 25 de mayo de 2009, 

ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil. ha sido aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SCAJ- 

DJC-G-09-0005210 de 2 de septiembre de 2009 

3.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada el economista Javier Cristián Vélez Wechsler, en su calidad 

de Gerente General, e estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 
PUBLICACION. - La Superintendencia de Compañías mediante Resotución 

No. 5C4J-D0C-G-09-0005210 de 2 de septiembre de 2009, aprabó el 

cambio de denominación social de la compañía COMIDA EXPRESS 

DELIEXPRESS S.A. por la de ASECOGEN ASESORIA COMERCIAL 

GENERAL S.A. y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de 

Cornpañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocirmento del público el 

cambio de denominación social de la compañía COMIDA EXPRESS 

DELIEXPRESS S.A. por la de ASECOGENM ASESORIA COMERCIAL 

GENERAL S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 

a su mseripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces 

de lo Civil del donwcilio principal de la compañía, dentro de los sels días 

contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y. 

además, pongan el particular en conocinuento de la Superntendencia 

de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará 

a esta Supermtendencia de Compañías, dentro del término de dos días 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en 

la forma antes indicada se procederá a la mscripción de la referida 

escritura pública de la indicada compañía: y, al cumplirmento de los demás 

requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se rehere a lo 

siguiente: "ARTICULO PRIMERO. Constitúyese en esta ciudad de 

Guayaquil, la compañía anónima denommada ASECOGEN ASESORIA 

COMERCIAL GENERAL S.A. la misma que se regirá por las leyes del 

Ecuador, el presente estatuto social y los Reglamentos que se expidieren." 

Guayaquil, 2 de septiembre de 2009 

Ab. Juan Ántonio Brando Alvarez 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA GELINI S.A. 

Se comunica al público que la compañía GELINI 

S.A., aumentó su capital suscrito por SETENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y re- 

formó su estatuto por escritura pública otorgada 

ante la Notaría Primera del Cantón Ventana, el 3 

de julio de 2009, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC-U-DJC-G-09-0005014 del 25 de agosto del 

2009 

El capital suscrito actual es SETENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está dividido 

en DIECINUEVE MIL SEISCIENTAS CUARENTA 

acciones de CUATRO DOLARES cada una de 

ellas.- Además se reforma el Artículo Sexto rela- 

cionado con las Acciones: ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones serán numeradas desde la uno hasta la 

diecinueve mil seiscientas cuarenta acciones ordi- 

narias y nominativas de cuatro dólares cada una 

y serán firmadas por el Gerente y el Presidente de 

la compañía. 

Guayaquil, 25 de agosto del 2009 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

(10739) 
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DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA APOLOSECU- 

RITY CIA. LTDA. 

La compañía APOLOSECURITY CIA. LTDA,, se 

constituyó por eserítura pública otorgada ante el No- 

tario Trigésimo Cuarto del Distrito Metropobtano de 
Quito, el 03 de Agosto de 2009, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resol 
ción SC.1J,.DJC.0.09.003580 de 01 de Septiembre 

de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Participaciones 10,000 Valor US$ 1,00, 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 65: ACIPA 

DADES COM PLEMENTARIAS DE DL ANC lA 

ÍN 

ALES * Y 

JURÍDICAS... 

Quito, 01 de Septiembre de 2009 

  

Dra. Esperanza Fuentes Val Ls. : 

DIRECTORA JURÍDICA DE COM LS ra 
ENCARGADA al 

NOTA: Este extracto deberá publicar, Sn un parto- 
dico de mayor circulación en el dorhílhio principal 

de la compañía. 
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      EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS SEÑORES RICARDO ALFREDO ROSERO 
RUBIO Y CLAUDIA SOLEDAD ROSERO ECHEVERRIA 
JUICIO EJECUTIVO: No. 454/2.008 ECS. 
ACTOR: BANCO GENERAL RUMIÑAHUI S.A. 
DEMANDADO: RICARDO ALFREDO ROSEBO RUBIO Y CLA 
SOLEDAD ROSERO ECHEVERRÍA 
DOMICILIO JUDICIAL: D' 

    FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS 

   


